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BIRBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN s 
Oali* del parmen, núma 29, prinolpala 

Teléfono núm. 2.649.

^NTA DB BJBMPX,ARB9S 
Mlnlitorlo de la Qobernaclén, planta bdlO; 

Némera aaeltOj, 9,6®.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  O tic la l.
Presidencia del Con8e]o de üllnleiroa 

Beat def¡reto nombrando á B. Benigno Vega 
Incldn, Marqués de la Vem Imldn, De
legado de España en los Estados Unidos 
de^Américá para estudiar y proponer al 
Gobierno Im condiciones en que España 
podrá adherirse y acudir á laExposi" 
ción Universal de San Francisco de Ga- 
lí jornia de 1915.—Fágma 395,

Mlnliterlt de firaola y Juetlote 
Seal decreto indultando de la iercerá par

te de la pena impuesta á  Juan Gallardo 
Somero^—Página 395,

Ministerio de Fomente;
Seal decreto orgam^atido en la Escuela es

pecial de Ingenieros un Laboratorio de 
infmiigaciones múahgrájicas.- Paginas 
895 y.396,

Ciro aprobando los pliegos de condiciones 
remitidos por la Junta de Obras del puer
to de Almería para la ejecución por con
trata de las obras que se mencionan y

pura la adquisición por concurso de una | 
boya ñe amarre y siete bolardo$n--Fdgi' | 
na 39$, i

ilnisterle de lá Bnerras |
Continuación de los Programas para las 

oposiciones á ingreso en el Cuerpo Jurí
dico Militar,—Páginas 397 á 401.
BIsisterii U lestmeiéi FúMi» f BeOes Irttfil 

Eeal orden disponiendo cese el Subsecretá- 
rio de este Ministerio en el despacho de 
los asuntos de la Dirección General de 
Primera enseñansa,—Página 401,

AdRülBletrtnlési Oentrali 
Hacienda,—Dirección General del Teeo- 

ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Euteáo.—Noticia de los pue
blos y Administradoms dónde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional ceíébrado en 
el diadéayer,—Página 401* |

Dirección General de la Deuda y Clases I 
Pasiyas. — Anunciando el extravio de | 
cuatro cupones del 4 por 190 interior, se- I 
rí« 4; números 169.746,169.746, 378A27 I 
y 449,688, vencimierito de 1,̂  de Entro de  ̂
1911.—.Página 401. I

PARTE OFICIAL

F&eSMCU DEL CONSEJO DE HIIISTROS

8. M. el Rbt Don Alfonso XtlI (q. D. g.),
S. H. U Reina Dofla Victoria Eugenia y 
88, AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes Don Jaime, Doña Beatoiz y Doña 
Haría Oristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De ignal beiíeflcio disfrutan las demis 
prasoñas de la Augusta Real Familia.

'<p-'':Iffi¡AL d ec r eto  ' 
Atendiendo á las circunstancias que 

concurren en D. Benigno Vega Inclin, 
Harqiíés de la Vega Inclán, Oomisarío 
Regio del Turismo,

Vengo.en nombrarle, en eoniisidn. De
legado de España en los Estados Unidos 
de AmMea, para estudiar y proporteí? al 
Gobierno las condicicnes en que España 
podrá adherirse y  acudir á la Exposición 
Uaiveraal dé San Francisco de Califor
nia de 1916, con motivo de la inaUgura- 
nl m del Canal de Panamá;, sin que esta 
isomisi^n suponga sueldo ni remunera, 
(fiúng^ang, '

Acuerdos adoptados por esta Dirección Ge
neral recaídos 699 las reclamaciones de 
Obligaciones procedentes de Ultramar.— 
Página 402,

Gobernación.—Dirección General de Ai* 
ministraciÓR. ^  Jin9tnctaft(fo concufsos 
p^ra proveer los cargos de Cúhtádor de 
fondos de los Amntamiento» de Aran- 
juee y Vallecas (Mudrid).—Página 402,

Anunciando haber sido nombrado D. Eu 
menio Rúdriguest de Valemmla, Conta
dor de fondés de la Diputación Provin
cial de Valladolid,—Página 402.

Anexo 1.®-“Bolsa.—OBsaRVATOBio 0®»« 
1PRAL MiTioEOLóaioo. — Oposiciones. 
Subastas. — ÁDMiNisTRACidN Provin-* 
CIA L,— á N u f e o S  OPSCIALESS d a  t e  
pañia dé los Caniinbs de Hierro dél Nor
te de España, Sociedad de aguas pota
bles de Cádiz, y AJcaldia de Benabarrsk 
Santoral,

ÁNsxa 2.°—ÉDSOTOü.—O oadros «stadIs*
TlCCÉ DE .

Gobernación. — Subsecrétarít. — Movi
miento del pwsonal administraíwó, ve<- 
rificado durante el mes de Octubre pró* 
ximo pasado  ̂ .

Dado en Palacio á ocho dé Noviembre 
de mil novecientos doce.

MiFONmk 
El Presidente del Consejo dd BUnistros,

JoBé Canalejas.

tolSTERIO é  CÍMCIA Y JUSTICIA
SEAL DECRETO : 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia éievtda por Juan Gk- 
llardo Romero, en súplica de que se le 
conceda indulto de la mitad de la pena 
de doce años y un día de reclusión tem
poral, á que íué condenado por la Au
diencia de Badajos en causa por delito de 
homicidio:

Considerando las circunstancias espe
ciales que acompañaron al hecho delicti
vo, la buena conducta observada por el 
penado y el perdón otorgado por ía parte 
perjudicada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in« 
dulto:

Oído el dictamen de la Sala sentencia- 
dóra y d f acderdo epn io consultado 
por la Coñilsíón prmapéilté del Qon8e|o

de Estado, y conformándome con el pa- 
reí̂ er de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Gallardo 
Romero de la tercera parte de la pena 
que le ha sido impuesta en la cansa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos doce,

V ALFONSO,,
El M inistro  Ce G racia y Ju s tic ié ,

fiiego Irías da Hirauda.

piSTERIO DE EOlIMTO ^
' ESPOSIGKm

SEÑOR: El laudablo ásfuarzo qu6 por 
propia iniciativa, sin auxilio oficial de 
ningún giáero, han vanido raaliaando 
Profesorea í  Ingenieros en la Eaoueia es- 
peoial de Minas, ya estableciendo á sus 
propias expensas los más elementales 
medios de investigación metalográfioa, 
ya divulgando mt conferencias y pubU* 
caoion^aaoionales y extranjeras loare- 
Clentss írábajoa en esta rama de la Físl-̂  
cq-qnímiea, demanda el apoyo del Epata
do, inexcusable ya ante ía importanois 
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complemento ingastituíble del análisis 
químico, para cuyos progresos desde 
que 88 iniciaron, hace más de veinte 
años, los primeros estadios metalográfl-< 
eos, no han cesado todos los países más 
cultos de establecer Cátedras y Labora* 
torios destinados á tales investigaciones, 
hasta el punto de que puede afirmarse 
que ninguna de las Escuelas modernas 
de Minería 5 Metalurgia deja de tenerlos 
hoy perfectamente organizados*

Mas no responde sólo la necesidad que 
80 advierte de dar el debido desarrollo á 
este género de estudios, á la enseñanza 
experimental; lo requieren también la 
Minería y Metalurgia, pues la Metalogra* 
fía debe considérorse como la ciencia dé 
las aleaciones, y aleaciones son todas las 
materias que aquéllas utilizan y produ
cen; y aun lo exige con notoria urgencia 
la acción tutelar del Estado, si han de 
aminorérse por todos los niedios posibles 
loa lamentables accidentes que constitu
yen con sobrado motivo su constante pre
ocupación*

A tales fines tiende el procurar medios 
de conocer y contrastar los numerosos 
productos nietálicos que se emplean en 
los múltiples servicios de la explotación 
délas minas, y, muy eipecialmente,en 
aquellos de extracción á grandes prófun* 
didades, fortificación y transporte, y de 
cuya instalación depende en tantas oca
siones la preciada existencia del obrero.

Grandes son los servicios que al Esta
do y á la Minería viene prestando el La
boratorio de la Escuela de Minae al faci
litar con sus medios de análisis el cono
cimiento de las riquezas minerales que 
atesora el subsuelo de España; y para do
tarle, siquiera en la modesta medida qué 
permiten los recursos de la Nación, de 
los elementos más pirecisos en el vasto 
campo de la Metalografía/ el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M, el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.
• SEÑOR: ■■

Tk - ’ -P- ^
ligad lilIanseTajddMŜ

. REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Én la Escuela especial de 

ingenieros de Minas se organiza un La
boratorio de investigaciones mefalográ- 
5cus, con los fines siguientes;

ci) {¡nséñanza experimental de los 
alumnos dé^ñs Cátedras de Metalurgia y 
Siderurgiá que existen en el programa 
de estudios de dicbo Centro.

S) Ihforinar en todos aquellos asun
tos oficiales en los cuales se requiere por 
el Gobierno el ^uoúrso del Laboratorio, 
j  muy especiatoente para dilucidar las 
eausas de acsidentes del trabajo.

c) Realizar toda clase de ensayos que 
para la más acertada aplioacito d(S las

i  medios de fabricación y eondieióñes de 
su empleo se soliciten por los partícula* 
res, así como todo género de ensayos 
contradictorios sobre la constitución y 
cualidades de las distintas substancias 
minerometalúrgicas.

Art. 2.® Será Jefe del Laboratorio el 
Profesor de Metalurgia general y Side
rurgia de la Escuela especial de Ingenie* 
ros de Minas, y estarán adscritos al ser
vicio del mismo los Profesores ayudan
tes y los Ingenieros-agregados, que pre
via propuesta del Jefe del Laboratorio se 
designen por el Ministro de Fomento, con 
la remuneración que en su día se se- 
tale.

Art. S.® Á los efectos del apartado 0  
del artículo 1.^ el Ministro de Fomento 
redactará y publicará oportunamente, á 
propuesta del Jefe del Laboratorio, las 
tarifas para ensayos á los particulares, 
así como el Réglamento por el cual han 
de regirse.

Art. 4.̂  En los presupuestos genera
les del Estado y de la consignación fija
da para la Escuela de Minas, se señalará 
el crédito necesario para el servicio del 
Laboratorio.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
; E l M inistro  0e F om snfet

 ̂ Kigildl yillannmj 6ómet,

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real orden de 

28 de Septiembre de 1911 el proyecto de 
obras complementarias en la prolonga- 
idón del andién de costa de Levante del 
pu.eitQ. de Almerfa, la Junta de Obras del 
mismo ha remitido los pliegos de condi- 
eiones paira la ejecución de las obras de 
adoquinado, aceras, cunetas y desagües, 
ŷ para la adquisición de una boya y sie
te bolardos. ^

Nada hay que oponer á los referidos 
pliegos, que son semejantes á los ya apro
bados en casos análogos, debiendo úni- 
camenté agregarse á las condiciones en 
ellos propuestas, la de que son además 
aplicables las disposiciones de la vigente 
ley de Administración y Oontabilidad de 
la Hacienda pública y de la de Protec
ción á la industria nacional.

Dc^e también advertirse que afectando 
las obras que tratan de subastarse á más 
de una anualidad, y exceptuándose de la 
subasta la adquiskión de material para 
adquirirlo por concurso, es preciso oum- 
p]|ir los requisitos exigidos por la expre- 

^ ^ a  ley de Administración y Oontabili- 
Mád de la Hacienda pública en sus ar
tículos 55 y 67/

Én atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.
. MÑOR:

^  de V* M»,
I : . TÍUmW» i íííWiW*

| ] V . . REAL DECRETO 
I A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueban les pliegos 

de condiciones remitidos por la Junta de 
Obras del puerto de Almería, para la 
ejecución, por contrata, de las obras do 
fábrica que comprenden los adoquina
dos, aceras, cunetas y desagües, y para 
la adquisición, por concurso, de una 
boya de amarre y siete bolardos, con la 
adición de que serán además aplicables 
las disposiciones de la vigente ley de 
Contabilidad, y de la ley de Protección á 
la industria nacional.

Art. 2.° Antes de verificarse la subas
ta del grupo de obras y de la adquisición 
de material por concurso, han de cum
plirse los artículos 55 y 67 de la vigente 
ley de Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos doce.

m JFom o, I
S I Ministro Foments, 
ügael TilisnaeTS j Gémei.

HinSTEMO DE M 6M M
P & O Ó B A U A S

por que ha de regirse e l primer ejer
cicio para la s oposiciones á ingre
so en e l Cuerpo Jnridico^Militar,

; (Continuacidn.)

DERECHO COMUN

DERBGHO PO LfriC O  V  ADMIHISVRATIVO
1. Concepto del Derecho político.
2. Concepto del Estado en el orden 

político.—Noción del Gobierno en el Es- 
tado.—Conccpto de la Nación; su relación 
con el Estado;

3. Fines del Estado y medios que debe 
emplear para realizarlos, según las dife
rentes escuelas de Derecho.

4. Soberanía y autoridad del Estado.-^ 
Libertad política.—Formas de Gobierno*

5. Constitución de la Monarquía es
pañola,—Breve noticia de las constitu
ciones políticas que han precedido á la 
vigente en España.

6. La vigente Constitución, ¿reconoce 
la existencia de diversos Poderes?—Con
cepto de las funciones asignadas á cada 
uno en su caso.—Procedimientos que de
ben observarse cuando la Administración 
invade las atribuciones de los Tribunales 
y viceversa.

7. Derechos fundamentaleB que roco* 
noce en el ciudadano la organización 
constitucional.

8. Del Rey; cómo ejerce su Póder en 
el sistema representativo.—¿Él veto so
bre sanción y promulgación de las leyeB» 
es absoluto?—Inviolabilidad del Rey en 
la Méiiarquíá constitucionai.

9. Derecho de gracia, atribuido ál Po
der moderador del Estado.

10. Cambios de Gobierno.—Quién lo» 
aoneirda; cómo y en qué forma se rea
lizan

11. De las Cortes, según la Constitu
ción vigente.^Precedent68 históricos d»̂  
esta Constitución.—¿Está justificada iÑ 
eaisténoia de don Cámaras^



1 2  Sroylm ticg 397

12. OrganÍKación y atribuciones del 
Senado. — Organización y atribuciones 
del Congreso de loa‘Diputados.—Invio
labilidad de los Senadores y Diputados.

13. DeiosMinistros,<*ResponBabilidad 
ministerial.

14. De la adminiktradón de j usticia.— 
InámoviUdad y responsabilidad de los 
Jueces y Magistrados.

15. ¿Cómo interviene el Estado en la 
administración de justicis?—¿Qué lími
tes tiene esa intervención?

16. Contribuciones é impuestos: re
quisitos necesarios para que puedan co
brarse.—Fuerza militar: cólmo se fija, se
gún la Constitución.

17. Sistemas electorales.—Legislación 
vigente en esta materia.

18. Concepto del derecho administra
tivo.—Idea de la Administración general 
del Estado: cómo y por quién se ejerce.— 
Admihistráción activa y contenoiosa: sus 
diferencias.—Facultades de la Adminis
tración pública.

19. Leyes y Reglamentos; Reales de
cretos y Reales órdenes; sus diferen*̂  
cías.

20. División territorial administrativa 
de España.—Organización da la Admi
nistración pública.—Centralización admi
nistrativa.—Responsabilidad administra
tiva.

21. Importancia de los Cuerpos con
sultivos de la administración.—Autori
dad do sus dictámenes y acuerdos.—Con
sejo de Estado: su organización y atribu- 
ciónes.

22. Ministros de la Corona.—Su insti
tución.—Sus atribuciones y autoridad.— 
Orden de creación de los Ministerios.— 
Organización de los Ministerios.

23. Gobernadores de provincia: su 
nombramiento y autoridad: sus atribu
ciones como delegados del Gobierno y 
como cabezas de la Administración pro
vincial.

24. Diputaciones provinciales. — Su 
composición: sus facultades.—Fuerza de 
sus deliberaciones.—Relaciones del Go
bernador de la provincia con la Diputa
ción Prbvincial.—Comisiones provincia
les.

25. Alcaldes y Ayuntamientos.—Rela
ción necesaria entre el régimen munici
pal y la Constitución del Estado.

26. Población.-Censo de la pobla
ción: su iniportancia y modo de formu
larlo.

27. Subsistencias públicas. — Policía 
de abastos.—Medios para remediar la 
escasez de subsistencias públicas.»^Pó- 
sitos.

28. Sanidad pública.—Saneamiento de 
las poblaciones.-Inhumación y éxhuma- 
cióh de cadáveres.-^^nstra:cción. de ce
menterios.

29. Policía sanitaria en lo referente á 
énfermédades contagiosas, — Vacuna.-r- 
Oordóhes sanitarios.—Lazaretos.—Sani- 
d*ídihatítMá.---J^atéñtes de Sanidad.

30. Policía de alimentación.—Ejerci
cio de lás profesiones módicas.—Inspec
ción sanitaria del Gobierno.—Bhftos y 
aguas minerales. ^

SI. Béhéfícénóia pública.—Pobres vá
lidos é inválidos.— Ciasiflcación de los 
estafolecimientós de Beneficencia.—Esta- 

^blecimiéntós particúláres de Beneficen- 
cía; deréchós de  ̂lá Adininistrábión en 

^ctiáiitoá ellos.
’ 32. Ordéh público.—Su conservación 
por la Policía gubernativa y judicial.— 
Medios preventivos y represivbiB. — Re
uniones públicas.--JuégÓB prohibidas.— 

' CFso dé armás.
íiones: su objeto.-^i8témí

nistraoión y de la justioia en las pri
siones.

34. Educación pública y privada.— 
Instrucción pública.—Limites de la in
tervención administrativa en cada ramo 
de la Instrucción pública.

35. Culto religioso.—Intervención del 
Poder civil en la organización del clero. 
Vigilancia de la Administración sobre el 
ejercicio del ministerio pastoral y sobre 
las ceremonias religiosas.

36. Espectáculos públicos.— Teatros, 
juegos y diversiones públicas.—Influen
cia de los espectáculos públicos en las 
costumbres populares,

37. Libertad de imprenta.—Requisi
tos necesarios para la publicación de im
presos.—Prensa periódica.

38. Servicio militaré-Atribuciones da 
las Autoridades civiles en el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y de la 
Armada.

39. Dominio público.—Propiedad, uso, 
aprovechamiento, enajenación y prescrip
ción de los bienes públicos.—Dominio y 
uso público del mar y sus riberas.

40. Examen y juicio crítico de la vi
gente ley de Aguas bajo el punto de vista 
del Derecho administrativo.

41. Obras públicas: su clasificación.— 
Modos de ejecutárlas.—Contratos para la 
ejecución de obras y servicios públicos.

42. Caminos: su clasificación, dominio 
y aprovechamiento.^Ferrocarrilés: sus 
relaciones con el Estado.—Líneas inter- 
naciónales.—Lineas férreas en las zonas 
de defensa.—Transporte áe tropas.

43. Montes: su importancia.—Deslin* 
de, administración, conservación y bene
ficio de los montes púbíicos.—Policía de 
los montes públicos.—Minas: su natura
leza y propiedad.—Ley de Minas.

44. Principios fundamentales de la ex
propiación forzosa por causa de utilidad 
pública.

45. Diferencia del dominio público al 
dominio del Estado.—Baldíos: su origen 
y efectos: modos de proceder á su enaje
nación.—Bienes del Estado.—Desamorti
zación civil y eclesiástica.—Bienes mos
trencos.—Bienes de las provincias y de 
los pueblos.—Bienes de los establecimien
tos públicos ó corporaciones afectos á un 
servicio administrativo.

46. Caza y pesca: su importancia.— 
Legislación vigente sobre esta materia.

47. Agricultura: su importancia.—Li
bertad del cqltivo.—Propiedad agrícola. 
Ganadería.-Concejo de la Mesta.—Aso
ciación general de ganaderos. — Servi
dumbres pecuarias.-Polioía rural.—Pla
gas del campo.

48. Industria. — Gremios.—industria 
libre. — Industrias reglamentarias.—In
dustrias monopolizadas.—Privilegios in- 
düstriales.-Propiedad ipdustrial.

, 49. Comercio interior y exterior.—Oo-
mércio de artículos de primera necesidad. 
Aranceles.—Extracción de la moneda.

50. Bases de lá buena tributación.— 
Ventajas é inconvenientes de la contri* 
buóüóu directa é indirecta.

VI
OROANIZAOIÓN DB LOS TRIBUNALBS ORDI

NARIOS Y DK LOS CONTBNOlOSb ADMI
NISTRATIVOS, Y PROORDIMIKaaíOS QUE
RESPECTIVAMENTE a p l ic a n .

1. Í)Msión térritorial judicial de la 
península é islas adyacentes.—Tribuna
les y Jueces que ejercen la jurisdicción 
‘en el fuero ordinario.—Funciones que les 
Dórr^ponden y prohibiciones que les 
Sféetan,:''
■ 2. ^De los Jueces y de los Tribpni|l^ 
municipales.—De los Jueces de pslrii*

ción y de primera instancia.—Atribucio
nes de unos y otros.

3. Audiencias provinciales.—Su orga
nización, atribuciones y competencia.— 
Audiencias territoriales. — Su organiza
ción, atribuciones y competencia. ^

4. Tribunal Supremo de Justicia.-^Stt' 
organización, atribuciones y competencia.

5. Inamovilidad judicial.— Su concep
to y preceptos que la regu lan .—Respou- 
sabilidad de los Jueces y Magistrados.

6. De los auxiliares y subalternos de 
los Juzgados y Tribunales.—'Do Iss per
sonas que auxilian á la administración 
de justicia. — Abogados.—Procuradores.
Asesóres.—Médicos forenses.—Peritóií.

7. Del Ministerio Fiscal.—Su misióií 
y atribuciones.—Organización del Minis
terio Fiscal en los Tribunales ordinarioa 
y contencioso administrativos. — De la 
Dirección General de lo Contencioso y 
Abogados del Estado.—Su intervención 
en los asuntos judiciales.

8. Naturaleza é importancia de las le
yes procesales.—Precedentes históricos. 
Ahaiogíás y diferencias entre el proc^i- 
miento civil y el criminal,

9. Recursos q u e  la Ley concede á |os  
Jueces y Tribunales cuando la Adminis
tración invade su jurisdicción y átribu- 
ciones, y á lá  Administración cuando son 
las Autoridades judiciales ías que cono
cen de asuntos qúe correspóhdeh al or
den administrativo.—Razón de la dife
rencia y procedimiento en tino y otro 
caso.

10. Dé los recursos de fuerza en cono-' 
cer.—Su naturaleza.—Procedimiéhto. ^

11. De la defensa ppr pobre—Quié
nes tienen derecho á la deolaración de 
pobreza.—Beneficios de que disfrutan.— 
Procedimiento.—Intervendón de lo s  
Abogados del Estado en estos incidentes.

12. De la comparecencia de las coléc- 
tividadea armadas como demandadas y  
de la citación y asistencia de individuó» 
del Ejército ante los Tribunales ordina
rios en asuntos civiles y criminales.— 
Preceptos de las leyes respectivas y dis
posiciones de los Ministerios de Gracia 
y Justicia y Guerra que regulan la ma
teria.

13. De los suplicatorios, exhortes, 
cartas órdenes y mandamientos en asun
tos civiles y criminales.—Do los oficios y 
exposiciones.

14. Procedimiento civil.—Analogíasy 
diferencias entre los actos de jurisdic
ción voluntaria y contenciosa.—Actos d» 
jurisdicción vóluntária en áBUntós Civiles 
y de comercio. v

15. Reglas que determinan la compe- 
tenria de los Jueces en asúntos civiles;— 
Domicilio legal dé los militwes en acti
vo servicio, A los efectos dÁla ley de En
juiciamiento Givil.

16. De los actos de jurisdicción vo- 
lnntaria.-^Idea de los principales.

17. Actos de conciliación.—Su efica
cia.—Juicios exceptuados de este trámi-

i te previo.^Procedimiento.
18. Formalidades que ha de llenar la 

Administración antes de entablar accio
nes á nombre del Estado ante los Tribu
nales ordinarios, y reclamaciones que se 
exige á los particulares formulén como 
trámite previo á la vía judicial cuando 
.traten de entablar demandas contra el 
'Estad.o-r-PrQcedlmiento ó que se sujetan 
éstas Veclamáciones. « -

19. De los juicios declarativos, según 
la ley de Enjuiciamiento Oivil.—Juioiosi 
ordinarios de mayor y de menor Cukn- 
jyía.  ̂Juicios verbales.^Sus 'dlferenolu jr 
procedimiento respectivo»

gfeeglas que fian dó obsécvarsejm 
L lo que »e refiere al valor de lee demandan
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para determinar la oíase de jaioio decla
rativo en que han de ventilarse.—-¿Es lí
cito descomponer en varias obligaciones 
pardales la que como una sola se contra
jo por cantidad mayor de la que es par* 
mitido conocer en juicio vi r̂bál, al obje
to de presentar demandas parciales y 
ventilar el asunto en tantos juicios ver- 
bales como porciones en que se haya di
vidido la obligaci.on?-Da loa juicios lla
mados convenidos.

1̂. De los Juioioa da árbitros y de ami
gables componedores.—Sus analogías y 
dii0renc âig,«—Demajjdas y cuestiones que 
iio^P’̂ eden someterse á su decisión.

láS. De loa ábintesfatcs y testamenta- 
Mas.—Sus diferencias y conexiones.— 
Prevención y administración del abintea* 
tato,—Declaración de herederos.—Juicios 
de testamentaría.

23.  ̂ Del concurso de acreedores.—De 
quita y espera.—Clases de juicio de

Concurso de acreedores.—Tramitación.
24. De los embargos preventivos y de 

aseguramiento de bienes lltigiosc s.—De 
íuicio ejecutivo.—Tramitación. — Teree- 
4TÍas«

- 25> Orden de prelación en los embar' 
gos.—Bienes y efectos no embargables,— 
Embargo de sueldos y pensiones.—Leyes 
que han modiflcado en este extremo la 
de Eajuiciamiento Civil y examen de la 
de 29 de Julio do 1908.

26. D© los juicios de desahucio.—Sus 
clases y tramitación respectiva.—De los 
alimentos provMoBsles.

27. De los retmctos.—Da los inter- 
dictos.“-Su naturaleaa y clases.—Trami
tación.

28. De los sistemas inquisitivo y aou* 
satorio ea ios procedimientos criminales* 
Sistema 4ue informa al presente nues- 
tp.a leyes procesales comunes, en qué 
términos y con qué limitaciones.—Teo
rías de la escuela antropológica respecto 
al enjuiciamiento.

29. Reglas por donde se determina la 
corppetgncia en lo criminal.—¿Puede la 
jurisdicción ordinaria prevenir las cau
sas por delitos que cometan los aforados? 
Caso afirmativo, ¿á qué regla se halla su
jeta esta prevención?

30. Delitos conexos. — Competencia 
para crnocer d© ellos cuando alguno esté 
sujeto á la jurisdicción ordinaria.—Pre
ceptos de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal y dai Código de Justicia niilitar que 
tratan del asunto. ^

31. Medios que el Ministro Fiscal y 
las partes tienen para promover compe
tencias.—Procedimiento según el memo 
que elijan.

32. Personas á quienes corresponde 
el ejercicio de las acciones penales.—De 
la acción pública.—Su naturaleza.—Per
sonas que no pueden ejercitar la acción 
penal.

33. Del sumario.— Intervención del 
procesado en las diligencias del sumario. 
Ventajas é inconvenientes de esta inter- 
venoíón.—Cuándo tiene lugar, según la 
ley de En juiciamiento Criminal.

34. rDel juicio oral.—Su naturaleza.— 
Actos preliminares á la celebración del 
juicio.—Sentencia.

85. De la prueba en materia criminal. 
Ba los juicios de Dios y del tormento.— 
Prueba taxativa.—Prueba privilegiada. 
Prueba circunstancial.—Libertad de la 
eoncienoia judicial en la apreciación de 
la prueba.—Sistema probatorio que rige 
actualmente en España.

36. Juicio crítico 6 histórico déla óon*> 
fesión y de la prueba^de testigos en ma  ̂
teria criminal.—Alcance y efectos de la 
confesión de los procesados en el acto del

juicio, según las vigentes leyes procesa
les del fuero ordinario.

87. Da la prueba de indicios.-Qué es 
el indicio.—Fuerza probatoria de los in
dicios según su número y la relación en
tre ©1 hecho indicador y el indicado.— 
CIssifioación de los indicioSc—Contra An
didos; qué son; su importancia.

88. Procedimiento en los casos de fla
grante delito.—Procedimientos por deli
tos de injuria y calumnia.

89. Procedimiento especial cuando se 
aplica la ley de represión de los delitos 
contra la Patria y ©i Ejército de 23 de 
Marzo de 1906.

40. Del Jurado.—Trámites anteriores 
al juicio.—Modo de proceder.—De las 
cuestiones y preguntas á que han de res
ponder los Jurados.— De la delibera
ción y el veredicto.—Del juicio de dere
cho después de dictado el veredicto — 
De la sentencia.—Recursos contra los ve
redicto».

41. Procedimiento para el juicio so
bre faltas.

42. De los recursos de casación civiles 
y criminales.—Sus clases y procedimien
to respectivo.

43. Del recurso de revisión en mate
ria civil y criminal.

44. De la ejecución de las sentencias 
dictadas por Tribunales y Jueces españo
les en asuntos civiles y criminales,

45. Da la naturaleza y condiciones gê  
nerales del recurso contencioso adminis
trativo,—¿Pueden en algún caso ser com
batidas en la vía contenciosa las disposi
ciones administrativas de carácter gene- 
ral?-¿Puede la administración interpo
ner recurso contencioso administrativo? 
Casó afirmativo, ¿qué trámites han de 
proceder?-Juicio crítico de las disposi
ciones vigentíís respecto á este particular,

46. Organización de los Tribunales 
contencioso administrativos,-Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo.

47. Procedimiento en los asuntos en 
que conoce la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo del Tribunal Supremo. — 
Procedimiento ante los Tribunales pro
vinciales emlos asuntos contencioso ad
ministrativos de que conocen.

48. De la suspensión de las resolucio
nes reclamadas en la vía contenciosa,— 
Cuándo tiene lugar,-Procedimiento.

49. De los recursos contra las provi
dencian, autos y sentencias de los Tribu
nales contencioso administrativos.

50. De la ejecución de las sentencias 
de los Tribunales contencioso adminis
trativos.—¿Puede la Administración sus
pender temporalmente el cumplimiento 
de la sentencia ó acordar su no éjecu- i 
ción ?— Caso de demora en cumplirla, 
¿qué es lo que procede? — Juicio crítico 
de las disposiciones de la Ley y del Re
glamento que tratan de estos partiou- i 
tores. I

VII
DERECHO IHTBRNACIONAi:, PÚBLICO 

T  PRIVADO

1. Orígenes y concepto del derecho 
internacional.—Su di visión .—Definición 
del derecho internacional público.

2. Fuentes del derecho internacional 
público.—De la moral y del derecho na
tural en sus relaciones con el derecho 
internacionaL—De la eficacia deí dere
cho internacional.

S. De las personas en derecho inter
nacional público. — Teoría de las nacio
nalidades.—Del Estado.—De la Iglesia.— 
De otraa entidadea jurídioae, — Del 
hombref

í 4. Derechos fundamentales deí Esta
do.—Sa enumeracióo.—Deraoho deauto*- 
nomía y de independencia, — Serviduim- 

; bres Internacionales.— ¿Puede obligarso 
< á un Estado á modificar sus leyes pro- 
5 pias para poner á salvo los intereses do 

una nación amiga?
I 5. Derecho de conservación y de li

bre desenvolvimiento de los Estados.—' 
Derechos de defensa.— Armamentos 6  
fortiñcftoiones excesivas. —Guarnicoinea 

 ̂ en las fronteras.—Equilibrio de fuerzas. 
5 6. Derechos y obligaciones del Esta*
• do respecto á ñm naturales residentes en 

I el extranjero.-Derechos y obligaciones 
■ del Estado respecto á los extranjeros re- 
. Bidentes en su territorio.
I 7. Derecho de dominio y de jurlsdic* 
¡ ción del Eitado respecto al territorio y  
> á las cosas que en él se hallan.—Qué so 
: entiende por territorio.—Lugares asimi* 
" lados al territorio.—Aguas jurisdicciona- 
I les.—Buques mercantes extranjeros en 
} aguas territoriales.—Buques de guerra 
? extraía jeros en aguas territoriales.—Rebe* 

lióa á bordo de un buque extranjero que 
‘ compromete la tranquilidad del puerto. 
J 8. Nacionalidad y clasificación dê  laa
I naves.—Uio del pabellón. — Investiga- 
 ̂ ción de la nacionalidad de los buque».— 

Del saludo marítimo en alta mar y en la 
: plaza.—Etiqueta española en lo que so 

refiere á visitas á buques de guerra ex- 
: tran3 eros.—Insignias á bordo paradistin- 
 ̂ guir las jerarquías de los baques de gue

rra.—Buques correos.
¡ 9. Deberes internacionales de los Es- 
 ̂ lados.-De la intervención en los Esta

dos,—Su concepto y clases,—¿Es lo mis- 
' mo intervención que mediación?—¿Es lí

cita la intervención?—Forma» de la in
tervención.

10. Del deber de asistencia y mutua 
benevolencia entre los Estados.—Deber 
de impedir la propagación de enferme
dades contagiosas.—Medios para evitar
lo.—Buque extranjero en peligro.—Nau
fragio de buque extranjero.

11. Responsabilidad de los Estados 
por daños causados á los extranjeros.— 
Naturaleza de esta responsabilidad.—Da
ños causados por actos de guerra.—Res
ponsabilidad en caso de guerra civil.— 
Daños causados por particulares. — Da
ños causados por funcionarios públicos. 
^12. Da Ips bienes en sus relaciones 
con el Derecho internacional.-Cosas co
munes á toda la humanidad.—Alta mar. 
Controversias acerca da la libertad del 
mar.—Bula de Alejandro VI á favor do 
España.—Política de Inglaterra, —Acta 
de navegación de CromweL—Estado de 
la cuestión en nuestro tiempo.

13. De les mares cerrado», puertos y 
bahías, ríos navegables, estrechos y ca
nales marítimos con relación al derecha 
internacionaL—Del dereohp de peaje.

14. De los istmos, puentes y túneles 
internacionales y cables telegráficos con 
relación al derecho internacicnaS,—Bu
ques destinados á tender cables.—Conve
nio de París de 14 de Marzo de 1884paVa 
la protección de los cables submarinoSi y  
legislación española.

15. Modos de adquirir la propiedad 6 
la posesión por parte de un Estado.—¿E» 
derecho de propiedad ó de posesión el 
que él Estado tiene sobre el territorio 
que ocupa legítimamente?—De la protec* 
ción de regiones inexploradas y países 
habitados por salvajes.—¿Existe derecho 
á ocupar territorios que el Estado á quo 
pertenecen no utiliza?—¿Ea suficiente la 
fijación de cualquier símbolo de sobera* 
nía para acreditar y legitimar la póse* 
sión?—¿Puede ser materia de derecho 
iptéruadonia jr objeto 4e replemaoiOQél
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«il régimen político y tdminigírativo que 
establezca un Eistado en las colonias que 
adqiúüra 6 posea?

16. Fin de los Estados.—Cesión de te- 
mtorlo, anexiones, desmembraciones y 
reemplazo de un Estado por otros varios.

17. Délas obligaciones internaeiona 
clónales.—Su naturaleza y origen,—Oon̂  
diciones esenciales, forma y efectos de 
los tratados internacionales.—Garantías 
para asegurar su cumplimiento y causas 
por que dejan de obiigai'.—Tratidos de 
alianza ofensiva y defensiva.—Razones 
que los justifican.—Su alcance y sus ven
tajas é inconvenientes.—Concordatos.

18. Be los Agentes diplomáticos.—Sus 
categorías.-Naturaleza de sus funciones. 
Fersonai oficial y no oficial.—Del dere
cho de enviar agentes diploniáticos y de 
ireohazar la persona elegida.—¿Pueden 
enviar agentes diplomáticos los Gobier
nos de hecho ó revolucionarioír!?—Dere* 
oho de legación del Papa.—Formalida
des que deben preceder al nombramiento 
de un agente diplomático.—Cartas cre
denciales, BU carácter y extensión.—For
malidades para presentarlas. — Suspen
sión y término de la misrón diplomática.

19. Derechos y privilegios de los agen» 
tes diplomáticos.—Da la inviolaMlidad 
y de la extraterritorialidad.—Su concep
to y límites y personas á quienes com
prende.—De la inmunidad en lo civil y 
en lo criminal—Sus privilegios con rrda- 
ción á los impuestos, á los bb nea mue
bles, á les mmuííbles, al domicilio, á la 
Aduana y al culto.—Legislación españo
la.—Da las agresiones é insultos cometió 
dos. por particulares contra ios agentes 
diplomáticos.—¿Puede exigirse al Estado 
responsabilidad por estos hechor?

2Ó. Oorfllotos internacionales.—Su so
lución amigable.—Acción diplomática.— 
Mediación.-Arbitraje.—OoBferenoias.— 
Congresos.—Estado intermedio entre la 
paz y la guerra.—Medios coercitivos sin 
acudir á la guerra.—Ouándo pueden ser 
lícitos.—Retorsión.—Represalias; sus cla
ses.—Embargo.—Bloqueo pacífico.

21. Oofioepto, objeto y fin dé la gue
rra.—Clasificación de la guerra.-Causas 
que la justifican.—La guerra en la anti
güedad y en ios tiempos modernos.

22. Tentativas para codificar las leyes 
fie la guerra en los tiempos modernos.— 
Conferencia de Bruselas de 27 de Junio 
de 1874.—Trabajos del Instituto de dere- 
chô întérnaci< n?íl —Análisis y juicio crí
tico de las nociones del derecho de gen
tes y leyes de la guerra que contiene el 
Reglamento para el servido de campaña, 
aprobado en España por la ley de 5 de 
Enero de 1882.

28. Declaración de la guerra,—Quién 
puede declararla.—¿Es neci^sari»?—Ulti
mátum.—Rompimiento de hostilidades. 
Beligerantes.—Contra quién se dirige la 
guerra.—Armas que deben emplearse lí
citamente en la guerra.—Tratado de San 
Petersburgo de 11 de Diciembre de 1868. 
Minas, máquinas poderosas de destruc» 
ción y torpedos.—Del bombardeo.—De 
la destrucción y del incendio.—De las 
«orprésas y de las estratagemas.—De las 
promesas hechas aienemigo.

24. Derechos contra el Estado enemi
gó y sobre el territorio enemigo.—Dere
chos y obligaciones respecto á los habi» 
tantes y ciudadanos del Estado enemigo. 
Da los bienes del enemigo, según qué la 
guerra sea continental ó marítima.—Ar» 
mamento en corso.

25. Resumen de los convenios y decla
raciones de la conferencia internacional 
de la paz de 2é de Julio de 1899.—Da la 
ocupación militar,—Su naturaleza y ra- 
î ui8itoi»,«-09a»e«aeiio|M luriaiows d« i«

ocapación. — 0(5mo débe administraraa
justicia en el territorio ocupado.

26. De los heridos en campaña.—Con
vención dé Ginebra de 22 de Agosto de 
1884.—Adiciones de 20 de Agosto y 20 
de Octubre de 1868 —Instrucciones y re
glamento de la secaión española.—Oob ve 
nio de Ginebra de 6 de Julio de 1906 
para mejorar lá suerte de lo  ̂heridos y 
enfermos de los Ejércitos en campaña.— 
Su relación con el de 1864.

27. Consideración que según el dere
cho internacional merecen los desertores 
leí Ejército enemigo, los espías, traido
res, merodeadores y malhechores.—Pri
sioneros de guerra.—Rehenes.—Libertad 
de los prisioneros bajo su palabra de 
honor.

28. Negociaciones entre los beligeran
tes.—Suspensión de hostilidades.—Armis
ticio^.—Capitulaciones. —Conclusión de 
la guerra.—Tratado de paz y consecuen
cias inmediatas del mismo.

29. De la neutralidad.—Su concepto ó 
historia, y en especial por lo que respec
ta al derecho marítimo.—Reglas del Con
sulado del mar.—Ordenanzas francesa» 
de los siglos XVI. XVII y XVIII, y de 
España en el XVIII.—Legislación inglesa 
hasta el cónve?!Ío marítimo de 17 de Ju
nio de 1801.—Derechos da los neutraíes 
proclamados por Rusia enl870.-~ Frotoíio- 
lo de París de 6 da Abril de l856.-r-Decíla- 
raoiones que contiene,—¿Ha sido ratifi
cado posteriormente por España ü otra 
Nación respecto á alguna declaración no 
aceptada en un principio?

80. Deberes de los Estados neutrales. 
Comercio de armas y municionas.—Au
xilios pecuniarios —Comercio de víveres. 
Uso de los puertos neutrales.—Violación 
de la neutralidad por particulares y rea- 
pon«abilidad del Gobierno respectivo por 
estos actos.—Deberes de la neutralidad, 
según el Instituto de derecho interna  ̂
cional.

81. Derechos de los Estados neutrales. 
Hostilidades en aguas y territorios neu
trales.—Del derecho de asilo aplicado á 
los ejércitos y buques de guerra belige- 
ranteSi—Del ejarciólo del comercio.—¿Es 
lícito reconocer como beligerintes á ios 
insurrectos de una nación amiga?

32. Del contrabando de guerra.-Su  
concepto.-Efectos que comprende.-De
claración de Londres de 1909 sobre este 
particular.—Transporte de soldados y de 
despachos de los beligerantes.

33. Del derecho de bloqueo.—Su con
cepto y íundamento.-Del bloqueo, con 
relación á los Estados neutrales.—Noticia 
de la declaración de Londres dé 1909 
acerca del bloqueo.-^Efestos jurídicos da 
éste.

34. Del derecho de visita.—Su origen 
y fundamento—Reglas relativas á la vi
sita que contiene el Tratado da los Piri
neos de 7 de Noviembre de 1659,—Del de
recho do visita, sagúü los tratadistas mo
dernos;—Lugares en que puede verifiear- 
se.—Personas que tienen el derecho de 
visita.—Sus formalidades y lím ites.-Bu
que» exentos.—Buques convoj^a los.

35. Del secuestro marítimo.—Su fun
damento. Casos en que se considera 
lícito.—Formalidades.-Acta de secues
tro.—¿Es lícito echar á pique el buque 
secuestrado?—Secuestro de mercancías.

36. De la confiscación de las cosas se
cuestradas durante la guerra.—Casos en 
que procede. —Recobro. —Tribunal de 
presas marítimas.—Reglameam interna
cional de presas marítimas propuesto por 
el instituto de derecho internacional.

37* Concepto del derecho inlernaeio- 
W l  privadQí—

Disposiciones del título preliminar del 
Código Civil que determinan los eíactoai 
de los Eií la tutos. ^

88. Quié aes son extranjeros, según/aiS 
leyes españolas.—Bus‘deberes y dere-̂  
chos í̂ n España —Condición de la mujer 
española casada con extranjero. — Da 
la naturalización.—Del matrimonfo de 
extraujBros en Esp&ña y de eiipañoles ea 
el extranjero.

39. De la condición de los espaftolest 
en el extraii jaro.—Regla general fundádu 
en los principios del derecho iníernacio- 
nal.—Excepciones nacidas de la consti* 
tución política de cada Estado y de lo s  
tratados.—Particularidades de los conve
nios celebrados entre España y Marrue
cos, por lo que respecta al ejercicio do la 
religión y derecho de protección. ^

40. Da la protección á los nacionales 
en S Aado con el cual se hallan interrum
pidas las relaciones diplomáticas.—Dere
chos del extranjero en materia de comer
cio.—Tratados de coraeroío celebrados 
por Espjíñ.  ̂ con potencias extranjeras.

41. Del deresho de propiedad intelec
tual é industrial de los extranjeros en 
España y de los españoles en el extran
jero. — Legislación española. — Tratadoí 
vigentes en España.

42. Da íós extranjeros ante los Tribu
nales de i ustfoia de España en asuntos 
civiles y de comercio,—Legislación espa
ñola.—Tratados vigentes en España que 
se refieren á la m!̂ ,teria.

43. De los extranjeros ante los Tribu
nales de jüstioia españoles en matarla 
criminal,—Dlsposioioneg vigentes en Es
paña.

44. Da los españoles inte los Tribu
nales extranjar*^ .̂—Da las facultades ju
diciales de los Oón^mles españoles en paí
ses extranjeros.—Puntos en que en la 
actualidad la ejercen y reglas de proce
der.—Tribunales i aternaoionales de Egip
to.—Casos en que los españoles que co
meten delitos en el extialijaro son juzga
dos en España. \

45. Del cambio de exhortes entre la» 
Autoridades judioialei extranjeras y laa 
espafiolag.—Disposiciones legales que re« 
guian la materia.—Tratados vigentes en 
España que se ocupan del asunto.

46. Del cumplimiento en España da 
sentencias dictadas por Tribunales ex
tranjeros, y en el extranjero de senten
cias dictadas por Tribunales españoles*— 
Jurisptu iénoia sentada por los Tribuna
les franceses en lo que respecta á este 
particular.

47. Del derecho de asilo y de la extra
dición.—Tratados de extradición vigen
tes an España.—Disposiciónes de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal relativas á 
la exiiradioión,

48. Tratados celebrados en Espafit en 
lo que respecta á extradición de deserto
res,—De los emigraáos.—Del derecho do 
las naciones á la expulsión extran
jeros. .

49. De la institución, consular.— Su 
origen y carácter.—Exequátur.—De los 
Cónsules y Vicecóngules extranjeros en 
España.—Derechos y privilegios de que 
gozan, — Sus atribuciones. —Particularí- 
dádes referentes á la jurisdicción consu» 
lar en Marruecos.—Acuerdo entra Espa
ña y Marruecos de 12 de Enero de 1911. 
Noticia de las principales estipulaoíondS 
que contiene.

50. Cuerpo consular de España.-^Su 
organización.—Derechos y obligacionea 
de ios Cónsules y Vicecónsules.—Del re- 
gii t̂ro y nacionalidad de españoles domD 
ciliados y transeúntes en el extran jero<
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DERECHO MILITAR 
VIII

DRGANIíAOIÓN DEL EJÉRCITO ESPAÑOL Y
DE CADA UNA DB SUS ARMAS, CUERPOS É
INSTITUTOS

1. Del Ejároitc.—Naturaleza y fines de 
esta instituBión.—Leyes por que se lige 
en España.

2. Organización de los ejércitos en la 
antigüedad y en la Edad Media.

8. Origen de los ejércitos permanen
tes y razones que justifican sü éxisíencia. 
Breve reseña de las organizaciones por 
que ha pasado el Ejército españoL desde 
la época en que se constituyó con el 
carácter dé permanente hasta nuestros 
días.

4. Organización general vigente del 
Ejército español.—Principio en que se 
funda.—Armas, Cuerpos é Institutos de 
que se compone.

5. Zonas de reclutamiento y Cajas de 
recluta.—Su objeto y organización,

6. Organización de ias reservas de 
nuestro Ejército.—Batallones de segunda 
reserva de Infantería.—Depósitos de re
serva de Caballería, Artillería ó Ingenie
ros.—Tropas de reserva de los Cuerpos 
de Intendencia y de Sanidad y de la Bri
gada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor.—Misión de las reservas.

7. Sistema de reclutamiento que para 
formar y nutrir los ejércitos se conocen. 
Ventajas é inconvenientes que en el or
den jurídico y en el económico ofrece el 
sorteo como medio de reclutar el Ejérci
to.—Ventajas é inconvenientes de loa 
ejércitos nutridos exciásivamente con 
voluntarios.—Ventajas é inconvenientes 
del servicio general obligatorio.

8. Ley vigente de Reclutamiento y 
Reeinplázo.—Principios en que se funda 
y sus reformas más importantes.—Edad 
para el ingreso en el Ejército y tiempo 
de duración del servicio.-Situaciones en 
que éste se presta y deberes de los com
prendidos en cada una da ellas.—Prórro" 
gas.—Deducción del íienipo de servicio 
en flkg,—Orden de llamamiento en caso 
de móvil!zación.

9. Del servicio voluntario.—Condicio
nes que han de reunir los que ingresen 
en el Ejército como vqluntarios, según la 
ley vigente de Reclutamiento.—Volunta
rios con premio.-t-Ley de 7 de Junio de 
1912 sobre el voluntariado para Africa.

10. Del servicio obligatorio.—Alista
miento.—Sorteo.—Exclusiones del con
tingente y del servicio miiitar y de las 
excepciones del servicio en filas.—De la 
clasifii*ación de los mozos alistados y de
claración de soldados.—Prófugos.

11. Juicios de revisión ante las comi
siones mixtas.—Ingreso de los mozos en 
Caja.—Señalamiento y distribución del 
cupo de filas.—De la concentración de los 
reclutas y su destino á Cuerpo.—Noveda
des de la vigente Ley respecto á la ins
trucción militar.

12. De los Oficiales y cUsm de tropa 
de la reserva gratuita.—Quiénes pueden 
serlo, según la ley de Reclutamiento.— 
Clasificación de los oficiales de dicha es
cala.—Su midióo, derechos y ascensos.— 
Destino que debe darse á los recursos y 
multas que se consignan en la citada Ley. 
Asuntos de Reemplazo en que debe oirse 
á los Ministerios de la Gobernación y de 
la Guerra.

13. Jerarquía militar de nuestro Ejér
cito.—Estado Mayor General.—Su
Sus categorías, ingteso y ascenso.--■■cn--o- 
clones en que se divide.—Sueldc?i, di visa 
y perrogativa»,—Asimilados á Oficiales 
generalei.

14. Jefes y Oficiales del Ejército y asi
milados.—Sus categorías y misión de 
cada una de ellas.—Sueldos y divisas.— 
Ingreso en el Ejército en clase de Oficial. 
Oondioiones necesarias para ascender y 
causas que incapacitan para el ascenso. 
Situaciones que pueden tener los Jefes y 
Oficiiales y sus asimilados.

15. Clases ó individuos de tropa.—Ley 
de 15 de Julio de 1912,—Haberes y divi
sas.—Ascensos y clasificaciones. — Pre
mios y reenganches.—Ingreso délos Sar
gentos en clase de Oficial en la Escala de 
Reserva.

16. Organización de! Cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército.—Su misión.—In
gresos y ascensos en el mismo.—Brigada 
Obrera y Topográfica del Cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército.

17. Tropas de la Real Casa.-Organi
zación del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos y da la Escolta Real.—Su mi
sión reipeotiva.-Condiciones para el in
greso en Alabarderos y en la Esool- 
ta.—Comandancia General de Alabar
deros.

18. Organización del Arma de Infan
tería.—Cómo se adquiere el empleo de 
Oficial de la misma y los ascensos sucesi
vos.—Estado Mayor de Plazas.

19. Organización del Arma de Caba< 
Hería.—Cómo se adquiere el empleo de 
oficial en la misma y los ascensos sucesi
vos.— Archivo y repuesto general del 
Arma da Caballería.

20. Organización del Arma de Arti
llería.—Ingreso en la misma en concep
to de Oficial y manera de obtener las as
censos.—Personal del material.

21. Organización del Cuerpo de Inge
nieros.—Cómo se ingresa en el mismo en 
clase de Oficial, y cómo se asciende.— 
Celadores de fortificación.—Personal su
balterno auxiliar.— Brigada Topográfica 
del Cuerpo de Ingenieros.

22. Organización del Cuerpo de Invá
lidos. — Ingreso y ascensos en el mismo. 
Comandancia General del Cuerpo y cuar
tel de inválidos.

23. Organización de la Guardia Civil. 
Su misión, ingreso y ascensos.

24. Organización del Cuerpo de Cara- 
bineros.—Su misión, ingreso y ascensos.,

25. Organización del Cuerpo Jurídico 
Militar.—Ingreso y ascensos en el mismo.

26. Organización del Clero Castrense. 
Ingreso y ascensos en el mismo. — Vica
riato general Castrense.

27. Organización del Cuerpo de Sani
dad Militar en sus dos ramas de Medici
na y Farmacia.—Ingreso y ascensos.— 
Tropas de Sanidad Militar.

28. Organización de los Cuerpos de 
Intendencia é Intervención. — Ingreso y 
ascensos.- Personal auxiliar y subalter
no. — Trepas del Cuerpo de Intendencia.

29. Organización del Cuerpo auxiliar 
de ofidnas militares.—Ingreso y ascensos 
en el mismo.

30. Organización del Cuerpo de Vete
rinaria militar. — Ingreso y ascensos en 
el mismo.—Noticia de la organización 
del Cuerpo de Equitación miiitar y de la 
forma en que se ingresa y asciende en el 
mismo.

81. Organización de las fuerzas auxi
liares del Ejército que prestan servi
cio en las provincias Vascongadas y en 
Cataluña.

32. Del Rey.—Sus facultades y atribu
ciones en cuanto ai Ejército.— Casa mili- 
t ir  ñe S. M.— Su organización y objeto.

OrgfiBisadón.’del Mlpistoriodeia 
Guerra. — Subsecretaría. — Sacdones.— 
Juntas facultativas.

34. Dependencias afectas á la Subse
cretaría, ^  Atribuciones 0e los Jéíes 4o

m rn m  i k

Sección. — Atribuciones del Intendente 
general militar y del Interventor general 
de Guerra.

85. Organización del Estado Mayor 
Central del Ejército.— Su origen y ca
rácter.

86. Organización de la Dirección Ge
neral de Cría Caballar y Remonta.—Es
tablecimientos de Remonta.—Depósitos 
de sementales—Ragiones pecuarias.

37. Organización de la Inspección Ge
neral de ios Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar.—Reseña de es
tos últimos establecimientos.

88. Organizíioión respectiva de las Di
recciones Generales de la Guardia Civil 
y Carabineros.—Sus atribuciones.

39. Intendencia General Militar é In
tervención General de Guerra.-Faculta
des de los Cuerpos de Intendencia é In
tervención.—Ley de 15 de Mayo de 1902 
y Real decreto de 31 de Agosto de 1911.— 
Sección de ajustes y liquidación de los 
Cuerpos disueltos del Ejército.

40. Escuela Superior de Guerra.—Es
cuela Central de Tiro.—Escuela de Equi
tación Militar.

41. Centro de enseñanza para nutrir 
de Oficiales á las diferentes Armas, Cuer
pos é Institutos del Ejército.—Organiza
ción y régimen de cada uno de dichos 
Centros.

42. ¿Debe ser igual la organización 
militar én tiempo de paz que en tiempo 
de guerra?—Movilización y concentra
ción del Ejército.—Organización divisio
naria y por Cuerpos de Ejército.

43. División territorial militar de Es
paña.—Regiones militares en la Penín
sula.—Capitanes generales.—Generales 
Subinspectores.—Funciones de los Jefes 
de Estado Mayor, Comandantes generales 
de Artifiería é Ingenieros, Auditores, In
tendentes, Interventores, Inspectores de 
Sanidad y Tenientes Vicarios.—Organi
zación de las tropas.

44. Organización de las Capitanías 
Generales de Baleares y Canarias.—Go
biernos militares.—Reclutamiento de las 
tropas,

45. Organización de los territorios 
ocupados en el R ify del Gobierno mili
tar de Ceuta.—Régimen político y admi
nistrativo de las aludidas posesiones de 
Africa, facultades y atribuciones de las 
primeras Autoridades y de los funciona
rios que prestan en ellas servicio.—Or
ganización de las fuerzas regulares indí
genas y de policía y de la compañía de 
mar de Meliila.—Subinspección de tropas 
y asuntos indígenas de Meliila.—Orga
nización de la milicia voluntaria de 
Ceuta.

46. Noticia del reglamento para el ser
vicio de campaña aprobado por ley de 5 
de Enero de 1882.

47. Recompensas que pueden otorgar
se en tiempo de paz por méritos cientifl- 
cos ó profesionales en las distintas Ar
mas, Cuerpos é Institutos del Ejército.— 
Recompensas por méritos de guerra.— 
Casos en que pueden concederse estas 
recompensas en tiempo de paz.—Meda
llas conmemorativas de campañas, he’ 
chos de armas gloriosos y sufrimiento 
por la Patria.

48. De lá Real y militar Orden de San 
Fernando.—Su origen y objeto.—Venta
jas otorgadas á los Caballeros de la mis* 
ma.—De la Orden militar de María Cris
tina.—Su origen y objí t̂o.—Ventajas que 
disfrutan los que á la Orde- '̂pertejEOcen.

49. Do4a fea  a y Uii;;; r Ordeê  de San 
Hermenegildo.—Sa oiigen y objeto.— 
Ventajas que disfrutan ios que la osíeu' 
tan.—Concesión de la Cruz del M¡énto
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ellfi se premian, según la categoría del 
agraciado.

50. Kettrcs.—Su fundamento.—En qué 
casos se concede el retiro y edades seña
ladas para el forzoso Montepío Militar.— 
Su origen y vicisitudes por que ha pasado 
esta institución.

(80 continuará.)
— m m -——

ü i m o  DE m ücuéH  pübugi
y 6£LLiS &BTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo regresado áesta 

Corte el Director general de Primera en

señanza D. Rafael Altamira y Orerea,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que cese V. I. en el desempeño 
délas funciones anejits á la expresada 
Dirección, que le fueron encomendadas 
por Real orden de 26 de Septiembre ú l
timo.

© 0  Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

á a m s T u m i l s  c m B U

MmiSTEmO DE HACIENDA

D ir c « e ié n  G en era l d e l T e so r o  P á M le o  y  O rd en a e ién  
a r e n e r a l  d e  p a v o s  d e l  U s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL 
Sota dé los números y  poiblaciones á los que Iton eorrespondido loa 21 premios malea

res de loa 917 que comprende el sorteo celebrado en este dio.

NÚMEROS PREMIOS
EN P E S E T AS ADMINISTRACIONES

219 250.000 Badajoz y Madrid.
1,209 100.000 Madrid y Santander.
¿.8^7 60.000 Linares.
4.821 6.000 Bélmez.

10.720 6.000 Madrid.
2.272 6.000 Cádiz.

13.402 6.000 Línea de la Concepción»
5.424 6.000 Almería.
9.980 6.000 Madrid.
8.690 6.000 Madrid.

ífi.665 6.000 Palma de Mallorca.
Í.424 6,000 Sevilla.
8.089 6.000 Mahón.
8.899 6.000 Barcelona.
4.990 6.000 Vigo.
4.465 6.000 Barcelona.

18.780 6.000 Murcia;
12 42T 6.000 Córdoba.
6.135 6.000 Madrid.
2.810 6.000 Lérida.
8.817 6.000 Madrid^

MaKlrid, 11 de Noviembre de 1912.

En el sor teo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 db la Instrucción gene
ral de Loterlv» de 25 de Febrero de 189e3, 
para adjudica r íos cinco premios de 125 
pesetas cada u no, asignados á las donce- 
uaa acogidás e ui los establecimientos de 
la Beneflcenci® provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes: 

Josefa Basalo, María Cruz Antonia^Gar- 
^ía Fernández y Constancia Ruiz Gómez, 
del Colegio de la|Pa.z; Micaela Ibarra Mo- 
Mna y Teresa Martín Díaz, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia pî r̂a conocimiento 
del público y demis efectos,

Madrid, 11 de Noviembre de 1912 
Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS
guam el sorteo qm se ha de c e l la r  

m  Madrid el dia 2$ de Noviembre de 1912.
Ha do constar de 36000 billetes, al pre

cio de 50 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndose 
1.244.880 pesetas en 1.814 premios, de la 
manera siguiente:

PRBMlOa PBSBTAS

1 150.000
1 ».. 60.000
1 . . . . . . .  d e . . . . , . . . . 4f 0̂00

82 96.^00
1.476 11 •. de 5CK). . .  •, 788.000

rBBinoi raiHVAi ̂

99 aproximaciones de 
500 pesetas ca
da una, para los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero ....................  49.50Q

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme«- 
ros de la centena 
del premio segun
do.........................  49,500

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio tercero 49.500

2 Idem de 2.500 ídem 
id., para ios del 
premio primero» 5.000

2 ídem de 2.000 para 
ios del prem io
segundo.............. . 4.C00

2 ídem de 1,690 para 
los del premio 
tercero...  3.580

1.814 1.244.880

i:^s aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú** 
meros anterior y posterior al da los prer 
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 88.000, y si fuese ésta 
el agraciado, el billete número i  será el 
siguiente.

Fara lá aplicación de las aproximácio* 
nés de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 nümerós restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100 yen  igual fórmalas 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

ELsorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Yen la propia formase harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos da 
la Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
t e s  y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derócho.

Estos actos serán públicos, y los ̂ n<m- 
rrentes interesados en eL ^rt^ ,^ iéí»n  
derecho, con la venia del FreSidente  ̂ á 
hacer observaciones sbbre dudas qua 
tengan respécto á las operaciones de los 
sorteos, Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 8 de Agosto de 1912,—El Di- 
reclor general, Eduardo Rédensus*

D lr e c e ló ii  C^ext^ral üe  l a  
j  C l a s e s  P a s i v a s .

Habiendo sufrido extravío cuatro cu
pones del 4 por 100 intmor de la serie A, 
números 169.745,169.746,378.427 y 449.688, 
vei cimiento de 1.° de Enero de 1911, sa 
aaunfla al público, para que la persoaa
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en cuyo poder se bailen los entregue en |  
esta Dirección General en el término de |  
treinta día», pues en otro caSo serán de- |  
clarados nuloíg, sin ningún valor ni efao- i 
to y fuera de circulación, procediéndoae |  
i  lo que haya lugar. |

Madrid, 11 de Noviembre de 1912.««E1 
Piraotor general, Carlos Vergara.

ASUNTOS DK ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, reeaídi s en ias recfsmscioneá 
de obligaciones procedentes de Ultramar, 
q u e  por no per conocidos los domicilios 
de los ref lamantes, se les notlfl¿mn éste» 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 45 del Reglamento de procedimien
to en las reclamaciones económico*admi
nistrativa s , advirtiéndoles que contra 
estas resoluciones pueden interponer re
curso de alzada ante el Tribunal guber  ̂
nativo del Ministerio de Hacienda, en el 
plazo de quince días, contados desde el 
aiguiente ai de esta inserción.

D. Rufo García y Molinero:
Visto el expediente incoado á su ins

tancia como representante de D. Pas:^uai 
Antonio Darriba, en el que reclama los 
haberes que dicho señor devengó en 
Cuba como Conductor que fué del Cuer
po de Comünicacionf B, y

Considerando que no füé presentada 
por usted con su instancia de 10 de Abril 
de 1901 la primera copia dsl poder que á 
^u favor confiriera el interesado ni el 
certificado origina! de adeudo del crédito 
cuyo abono solicita, quedando, por tanto, 
sinjustiflcar la reclamación á pesar delex 
cesivo tiempo transcurrido, y disponien
do el artículo 6 * de la ley de SO de Julio 
da 1904 que los créditos ya reclamados y 
pendientes de joetiñcaclón se declaran 
también caduoados si no se justifican 
Í0 U02 plidamente por fislta del interesado 
dentro del plazo de seis meses, á contar 
desde la fecha de e®ta ley los proceden
tes de Cuba y Puerto Rico,

Esta Dirección Generísl ha acordado en 
m U  fecha aplicar la prescripción esta
blecida en la citada ley ai crédito recla
mado por usted, y en su ccnsecuencia 
desestimar la recígmaoión formulada.

Madrid, 16 de Septiembre de 1912.— 
P. O., Moisés Aguirre.

D. José Lavín y Fernández:
Visto el expedienté Incoado á instan

cia de usted, fecha 81 de Mayo de 1904, 
solicitando en nombre y representación 
de D. Darío Montes Rivera, Oficial se
gundo de Hacienda que fué en la Isla de 
€uba, el abóno de k s  haberes que de
vengó correspondientes á los meses de 
Septiembre á Didembre de 1897 y de Ju
lio á Diolembre de 1898, importantes 
1.112 pesos 50 centavos; y 

Considerando^ que disponiendo el ar- 
llculo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, de

25 de Junio de 1870, que tódo crédito 
cuyo reconocimiento y liquidación no se 
ha?a solicitado dentro de los cinco años 
siguientes á l i  conclusión del servicio de 
que proceda quedará prescrito, y habién
dose solicitado ei crédito  ̂de D. Darío 
Monte» Rivera con fecha. 31 de Mayo de 
1904, es visto que la solicitud fué presen
tada después de haber transcurrido con 
exceso los cinco años desde que terminó 
el devengo, que lo fué en 31 de Diciem
bre de 1898,

Esta Dirección General acordó en el 
día de hoy aplicar ai crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el ar
tículo 19 de la citada ley, y en su conse
cuencia desestimar la reclamación por 
usted formulada.

Madrid, 19 de Septiembre de 1912.— 
P. O., Moisés Aguirre.

D. José de Lavín y Fernández.
VistD el expediente incoado á instancia 

do usted, presentada con fecha 17 de Ju
nio de 1904, como mandatario de D. Elí
seo Valladares López, Oficial tercero de 
Hacienda que fué en la Isla de Cuba, nô  
licitando ei abono de ios haberes que* 
devengó en los meses da Septiembre á 
Diciembre de 1897 y de Julio á Diciem
bre de 1898, importantes 1.112 pesos 60 
centavos; y

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de 25 de Junio de 1870, 
sobre Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, que todo crédito 
cuyo reoonoctiniento y liquidación no se 
haya solicitado dentro de los cinco años 
siguientes á la conclusión del servicio da 
qie proceda quedará prescrito, y ha
biéndose solicitado el créaito de D. Elí̂  
seo Valladares López con fecha 17 de 
Junio de 1994, es visto que la solicitud 
fué presentada después de haber transcu
rrido con exceso los cinco años desde que 
terminó el devengó, que lo fué en 31 de 
Diciembre de 1898,

Esta Dirección General aocrdó con 
fecha de h y aplicar al crédito de que se 
trata la préí^cripción establecida en el 
artículo 19 de la ley antes citada, y en 
su consecuencta desestimar la reclama
ción por usted formulada.

Madrid, 19 de Soptiembre de 1912.— 
P. O., Moisés Aguirre.

D. José de Lavín y Fernández.
Visto el expediente incoado á instan

cia de usted, fecha 21 de Mayo de 1904, 
como mandatario de D. José María Ba 
Ilesteros Córdoba, Oflaial segundo de Ha 
cíenda que fué en la Isla de Cuba, soli- 
tando el abono de los haberes que de 
vengó en los meses de Septiembre á 
Diciembre de 1897, y de Julio á Diciem
bre de i 898, importantes 1.112 pesos 50 
centavos, y

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
25 de Junio de 1870/que todo Crédito 
cuyo reconocimiento y liquidación no se 
haya solicitado dentro de los cinco años 
siguientes á la conclusión del servicio de

que proceda quedará prescrito i y ha
biéndole solicitado el crédito ide D. José 
María Ballesteros y Córdoba, con fecha 
21 de Mayo de» 1904, es visto que la soli
citud fue presentada después de haber 
transcurrido con exceso los cinco años 
desde que terminó el devengo, que lo fué 
en 31 de Diciembre de 1898,

Eita Dirección General acordó en el 
día de hoy aplicar al crédito de que ce 
trata la prescripción establecida en el 
artículo 19 de la antes citada ley, y en su 
consecuencia desestimar la reclamación 
por usted formulada.

Madrid, 19 de Septiembre de 1912.»» 
F. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B ir e e c lé n  G en era l  
d e  A d m i n i s t r a c i ó n *

Vacantes pos cargos de Contador de 
fondos de los Ayuntamientos de Aran- 
juez y Valleoas (Madrid), se anuncia con
curso para proveer dichas plaztfes, por tér
mino de treinta días, conforme previene 
el artículo 29 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900, durante cuyo plazo 
podrán presentar las instancias ante esta 
Dirección General los aspirantes q«e la 
deseen solicitar, si, reuniendo las condi
ciones determinadas en el artículo 25 del 
Reglamento de referencia, hubieran pre
sentado los documentos mencionados en 
la draular del 22 del mismo mes y año, 
considerándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran los documento» 
de concursos posteriores á ía Real orden 
de 80 de Agosto de 1899, de conformidad 
con lo aprobado por eite Centro directi
vo con f6chá 1.® de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dibho, 
presentarán las instancias en esta Diree-* 
cióo General, acompañadas de su» título» 
originales ó testimonios en forma legal» 
con copia de loa mismos, en el papel se
llado correspondiente que permita la de  ̂
volación, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y uoa relación de su» mé
ritos y servicio», si pretai^den que la Co -̂ 
poraoión aprecie detalladamente tod̂ íia y 
cada una de sus condiciones admmiátra- 
tivas; bastando, en caso contrario, con 
los antecedentes que formen su expedien
te personal para expedir la uota expresi
va de los mismos que estabíeoe el párra
fo 3.° del artículo 29 al principio citado; 
llamándose, por último, la atención so
bre lo resuelto en la circular fecha 23 de 
Abril de 1904, ingferta en la G a c e t a  dk 
M a d r i d  del 28 del mismo mes y año.

Madrid, U de Noviembre de 1912.—El 
Director general, L. Baiaunde.

Habiendo sido nombrado D. Eumenib 
Rodríguez de Valenzaeia, Contador da 
fondos de la Diputación Provincia! de 
Vailadolid, se anuncia, conforme preyie- 
ne el Reglamento de 11 de Diciembre d» 
1900.

Madrid, 11 de Noviembre de ldl2.>..Sl 
Dlreator general, L. Belaunde.
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